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ser christiano y capitan de dicha nasion al que ~abien
dole exsamina<lo pot· lengua de D. Lazaro Agustrn go
bernador ladino eu la lengua casteilana y en su_ idio
ma y hechole muchas preguntas y que qué era el prin
cipal designio de su venida dijo que venia á her la jus• 
tis1a y du la obediensia á su magestad ?e pas com_o l~s 
de <lemas nasiones el y su gente y que a esto le mbió 
tambien D. Esteban capitan de nasion gueiquesale 
que por mi vis.to le recibí en nombre de su magestad de 
pas y le mandé saque su gente para contarla y congre
garla á pueblo para que este~ deb~jo de catesismo y 
habiendole hecho pregunta s1 tema razon . de alguna 
gente que hiciere daños dijo que lo q~e sab1_a era que 
los bobosarigames quatro de ellos babian salido á Parr~s 
v habían llebado alguna caballada y que esto habia 
sido sin Per sabedores de rilo, el capitan de dicha na
cion ni otro :· q.,e ien_do lo habían hecho los hab(an 
rreñido y queriendo castigar los agresores se hab1an 
huido, á que le mandé inviase_ ~ llam~r á dicho 
capitan bobosarigame para que viviese bien á que 
respondió hacia la diligPns\a que ten!a por sierto , b~~
dria dicho capitan bobosar1game <lana la pas y vtvirt 
con D. Esteban y" assi iuismo dijo tenia rrazon cc,mo los 
salineros, ca:besas y mayos eran los que salen hacet· da
ño á lá parte de Nieves y Sombrerete y 9ue esto~ no 
eran todos sino parte de ellos y que tema por srerto 
esta gente no se había de quietar porque decían que 
hasta qne los consumi1>sen no habian de dejar de aser 
daños que no creian á los españoles por quanto no les 
habían dado sus mugeres é hijos que tenían en el Par
ral y que á esta mala vida estaban ya abitU1Ldos y para 
que conste lo mandé asentar por auto que firmé con los 
testigos que se hallaron presentes que lo fue.ron el al• 
ferea Real D. Fernaado de el Bosque Pascual Vallejo 
y Anbrosio de Berlanga y en presensia de los padres 

.. 
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Fr. Dionis·o de S. Buenaventura y Fr. Man~el . de . la 
Crus que lo firmaron.,.-Antonio Balcarcel Rtvadene1 ra 
Sotomayor.--Fr. Dionisio del S. Buenaventura.--'--Fr. 
Manuel de la Crus.-T? Fernando de el Bosque,,.-T~ 
Pascual Vallejo.-T? Ambrosio Berlanga_." . 

"En dicha ciudad en dies y ocho dtas de dwho 
mes v año dichos ante mi dichv alcalde mayor ll~gó 
Fran"cisco christiano indio de uassion bagnames con d1es 
y ocho indios de ar~lls y tres i:uujeres y con e!l~s el 
capitHn de dicha naswn y gentil llamado en_ s~ 1d10ma 
Mapo y el capitán s1ano que llamad_o en su m~10m~ °Y;?· 
sume earboan los cuales fueron tra1dos por dicho mrl10 
Francisco y dijo haberlo·s c?n_ducido á esta ciudad des
de la sierra llamada en su idioma Dacate que esta de 
Ja otra parte d~l rrio del n?rte c~mo trei~ta !~guas Y 
dijo ser sus panentes y hab_t~ndo sido ~~amm~dos y pi:e· 
guntado la causa de su vemda respondto q~ a ser chr1~
tianos y á estar sujetos al Rey r¡uestro Seno1· y debaJO 
decatesismo en compañia de los boboles que al p_re• 
sente se hallan en esta ciudad y que aunq~e _los hab1an 
persuadido algunas otras nasiones á que vm1eran á d~r 
la paz i;o lo habían hecho temero~os de algun engano 
asta que dicho su pariente Francisco le habló la. ver· 
dad de que recibieron mucho contento y s~ part:eron 
de esperimentarla dejando á su gente en d1ch~ sterr~ 
asta saber lo que se les mandaba qu~ 1,11ucho tie~po a 
teniau deseos de ser christianos y bib1r en pas I pues 
dios había sido de imbiarles servidores quien les ense· 
ñe se hallaban gustosos que !la estaba~ cansados ?e an· 
dar por los montes muriendo como ammales y tirad.os 
sus cuerpos á las fieras y abes ,i que couo~en . qne dios 
los bá apocando y assi bienen a dar ~bed1ens1a al Rey 
nuestro señor recibir el santo bautismo y profesar 
nuestra santa fé catholica y bibir debajo· del Real ampa
ro del Rey de España de quien tienen noti$ia muchos 
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años á y asentarse en pueblos para cuyo efecto implo
ran el Real ansilio á tento ¡{ ser pobres de solemnidad 
y no tener con que rromper la~ tierras y sembrarlas 
que por mi visto los admiti de pas y redhi debajo del 
Real amparo i que daria quenta á su magestnd para so 
petission qne interin les ayuda ria con lo nesesario i que 
pues podian estar con la nasion bobole los asentaría 
con ellos fae interprete D. Lazar;> Agustin y para que 
conste lo mandé asentar por auto que firmé con los tes-

. tigos tie_ mi asistensia que lo fueron Pascual Vallejo y 
Anbro~10 de Berlan~ presentes los padres predicador 
Fr. Dionis10 de S. Buenaventura y Fr. Manuel de la 
Crus que lo firmaron.-Antonio Balcarcel Rivadeneira 
Sotomayor.--,Fr. Dionisio de S. ' Buenaveotura.-Fr. 
Manuel iP, la Cras.- T':' Ambrosio de Berfanga.,-T? 
Pascual Vallejo.'' 

"En la Ciudad de :N"uestrd Señora de Gnadalupe de 
la. nueva F..stremadura e11 dies v nueve de enero de ce• 
tenta y cinco años ante mi e! ()apitan Don Antonio de 
Balcarcel.Rivadeneira Sotomayor alcalde mayor de su 
poblasson y conquista autuando conforme lo dispuesto 
por no aher escribano público ni Real en sien leguas 
paresiú Diego Flores de Abrego vezino de la Villa de 
Santiago del Saltillo y otorg6 recibo de una rrequisito• 
ria y auto por mi despachado á la justisia de dicha Vi
lla para entregarlo assi que llegue á ella para que la 
publique en rrason de que si alguna persona tnbiese 
que pedir ó alegar derecho á algunas tierras ó aguas ó 
otras cosas des ta jnrisdissiou paresca -dentro de sesenta 
días á haserlo por término pereu torio con a;>ersebi• 
miP.nto que de no pareser dentro de el les parará per• 
juicio yá se mand6 de ello á los pobladores oomo mas 
bien consta en los autos de poblasson desta ciudad at 
fojas treinta y ocho y treinta y nnebe á que me rremito 
y lo firmó conmigo y los testigof que lo fueron Pascual 
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Vallejo y Fernando de el Bo~que.-Anlonio Balcarcel 
Rivadeneir11 Sotomayor.-Diego Flores de Abrego.-1'. 
Pascual Vall~jo.-1'. Fernando de el Bosque." 

'"En dicho día mes y año dichos yo dicho alcalde ma
yor de dicha poblasson y conquista sertiftco y doy feé 
en la mnnera que puedo y debo como hoy día de la fe
cha desta entraron en esta Ciudad sinquenta y quatro 
carga& de q¡ais y arina para el sustento de su poblasson 
en presensia de los testigos que lo firmaron conmigo 
que lo fueron el alferes Real Fernando de el Bosque y 
Anbrosio de Yerlanga y para que conste lo asenté por 
anlo.-Antonio B::i.lcarcel Rivadeneira Sotomayor.
Ambrosio de Ber\lrnga.-Fernando de el Bosque.'' 

''En veinte y seis días de dicho mes y año dichos en 
dicha Ciudad Ante mi dicho alcalde mayor llegó PablJ 
yndio ·Ca pitan de la nassion que llaman manos prietas 
y en su conpania ocho yndios de las nasiones gueíque
eale.-.bnpacorapinanacas. -y espopolames y dichas su 
nasaion y abieudo sido examinados dijo ser chistiano y 
bautisado por el padre comisario misionero F. Juan La
.ríos y que benia á dar la obedieasia á su magestad y 
pedir la pas y asentarse en pueblo con Don Esteban 
capitau de .los gueiqucsales de quien era ynbiado al 
qua) .admiti en el Real nombre y rresebi para asentarlo 

· 11 el y á los suyos en pueblo y que venia assi mismo á 
buscar á dicho comisario misionero por estarle aguar
dando dicho D. Esteban adelante de esta dicha ciudad 
eu un puesto que llaman S. Ildefonso para consultarle 
a!gunl\i! cosas y salirse con su gente y á dar cuenta co
mo los indios yrbipias los traían inquietos y les h11bian 
mnerto cinco personas de sos nasiones y que siendo en 
sn siguimiento encontraron con d capitan de dichos yr
vipias y le dieron muerte á el y á ocho y •les quitaron 
tres mujeres que tr•n de las naciones yoricas y ba
pocares á quienes luego las entregaron y que dicho ca-
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pitan yrlJipia era echisero que tenia á aquella nassio 
por quien le, alJ!aba el dios que disen tienen allá y le 
quitaron un baston que presentaron ante mi que.era e 
que dicho echisero traia el qua! doy feé a ver I euido eu 
mis manos y ser al pareser de otate muí bien pintad · 
de negro dado de fuego y un casquillo de cobre en el 
en que parese lo Líen obralo de el sor echo poi· espa
ñoles y elijo que esta dicha nassion vive,rnui lejos de 
esta Ciudad á que les bolbi dicho baston y mandé lo en
triegtrnn á dicho Don E,teban gueiquesale y que me 
die~e cuenta dt lo que susediese eo. lo adelante para yó 
darla ú su altesa para el 1Te1mdio mas nesesario y le 
mandé se esten con dicho Don E;teban asta que se les 
ordone otra cosa fué interprete ú todo el Ca[>itan Laza
ro Agustín goberuado1· de la nassion hobole ladino en 
su idioma y en la castellan.i, en presensia del padre Fr. 
Dionisio de San Buenaventura y Fr. Manuel de la Crn, 
y lo asenté por auto que firme con dichos padres y los 
testigos que se a:Jaron pl'escutes que lo fueroú Pascual 
Vallejo y Miguel de San Miguel.-Anlouio Balcar0el 
Rivadeneira .:lotomayol'.-Fr. Dionisio de San Buena
ventura.-Ft·. Manuel de la Crus.,--T. Pascual Vallejo. 
,-T. Miguel de San Miguel." 

"En diclrn. Ciudad en primero de Febrero de dicho 
año yó dicho alcalde mayor abiendo ajustado asta este: 
clia el trigo que e11 dich() tiempo desde seis de diciem
bre pasado asta este se senbró en esta dicha ciudad se: 
alió setenta fanegas de las cuarenta y dos uue sembré 
parn el fomento de las pob-lasones de lus indios dies, qu 
les hise senbrar á lo~ que paresió mas capa~es para ello$ 
i que cojiesen amor al cultivo de la tierra como á cosa 
sny~. y dies y ocho fanegas que sembraron los españo
les que poP set· tarde para el efecto y las tierras muy 
montosas 110 se senhró mas y se paró con dicha siem· 
bra de tl'igo abiendo ocupado en ella dos mil ochosien• 
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tas y cu,ttro varas de abertura de acequia principal pa 
ra meter las aguas assi á dich? rregadio como para el 
del quP- se hade aser il las. tierras en que se ade sen

· \Jrar el mais para los indios serbisio ele su pueblo y de 
dicha Ciudad con mas dos mil docientas y sinquenta y 
ocho baras de abertura de otras asequias rregaderas de 
por medio de las tablas de dicha sienbra de trigo que 
asen por todas sinco m)Ly sfse_nta, y dos baras qu_e se 
midieron con cordel medtdo de smcuenta baras ordma
rias caE,tellanas teniendo una punta del cordel Pascual 
Va\lPjO algnasil mayor de ~sta dich~ ciudad y la otra 
Migul de San Miguel en mt presens1a y esta for1:11a de 
uno en otro se iso r á justo y para que en todo tiempo 
conste lo firme con los dichos con asislensia del padre, 
comisario mission,ero Fr. Juan de Larios y el padre Fr. 
Dionisio de San Buenaventura que lo firmaron y asen
t4 por nuto.-A.ntonio Balcarcel. R\v~deneira Sotoma
yor.-Fr. Juan Larios.-Fr. Dwmsw de Snn Buena
ventura.-Miguel de San Miguel.-Pascual ValleJo.". 

"En dicha Ciudad en seis dias de dicho mes y ano di
chos yo dicho alcalde mayor abiendo Resibido una car
ta del ¡robernador de la Visea ya por mano. del padre 
predicador Fr. Dionisio de San Buenave°:tura_y por 
ella respondido en su presencia y de los testigos rnfra~
critos que ella y dicha respuesta á la vuelta ~e· ella ~ma 
mandé arrimar á estos autos de poblasson I conquista 
para ,que en todo tiempo conste lo asenté por auto que 
firmé con los testigos que lo fueron Ferna~do de el Bos
que .Anbrosio de Berlanga y lo firmó ?tcho padre F~. 
Dionisio de San Bnenaveutura.-Automo Balcarcel Ri
vadeneira Sutomayor.-Fr. Dionisio de San Buenaven
tura.-T. Fernando de el Bosque.-T. Ambrocio de 
Birlaoga.'' 

La carta del Gobernador de !a Provinci$ de Nueva 
Viscaya está concebida en los siguientes términos, 
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. '.'Sr. ~Iio, _Al General Don Agustín de Echeversjus

t1s1a, rr11 Temente rle Capi'an General de esas fronteras 
tengo_ dada horden pase á donde vmd. asiste :í hacerle 
notoria una Real Provision de la Real Audiencia ele 
Guadalax11r11- y aque ponga en su mano de Vmd. una 
carta de s~ ~residente y por lo mucho que combiene al 
rreal serv1s10 dé Ambas MagestadeR qt1e .se prncure, 
man tene1· la paz que oy me tienen dada esas nas iones 
t~n ~costa de m_is tmbajos y desbelos, no escuso el de
cir a V md. se s1rv,i de portarse con esos indios con to• 
da benignidad y procurar sobrellel'arlos no obli"'ando-
1:s en los pr~ncipios agan trabajen mas de lo que" pare
ciere convemente y que esto sea pagandole~ su trabajo 
Y para que se haga al mayor servicio d~ Ambas Ma• 
gest~des y nos podamos prometer felices susesos encar• 
g? a V md. mucho procnre portarse con los Padres Mi
s10neros con toda beaignidad V wrl. me abise del esta
d_o en quEl se hayan esas pobla~sones y si Vmd. recono
c1er~ que hay alguna nasion qué perjudique á la pas me 
clara V m~. qucnla. Para que yo procure poner pron
to ~emed10 y esté V md. sierto que en todo lo que yó 
vahese rn~ tendrá V md. muy segura para servirle. Dioa 
Guarne a Vmd. muchos años como deseo. Parral v 
~enero 7 de 1675.-B á V md. l. m~=Dou José Ga;:. 
cia_ de Salsedo.-,Sr. D :n Antonio Balcarcel Rivade
ne1ra.'' 

"Respu~sta á la de atras.-Una de V. señoria recibi; 
su fecha. en siete de henero que por ella rreconosco sn 
buen zelo, Y. no ignoro los desbelos y trabajos que en 
ella me mamfiesta, le cuestan los indios, que son como 
l?s que yó padezco, le serán intolerables por sus rrus· 
t1queces, y poca enseñanza, que esta nunca la tubieron· 
y como lo tengo bien reconocido condolido de ellos so'. 
lo ll_lQ exercito en su educacion y enseñanza, cultura de 
la tierra pura su sustento, que sin este·; mal se podrían 
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conducii· Barbaras Naciones, por qnanto no tienen mas 
,ustenlo, -que rayses y estas en diferentes partes y tiem
pos¡ y no haciendo lo que yo hago, no pocld su Mages
tad sin gran costo con sacarlos i parese que Vuestra 
Señoría rue dá á entender en la suya cosas que acá no 
se imaginan y se suponen hechas; bea Vuestra Seño!'ia 
qne me preéio ele tan serbidor ele su Magestacl que un 
punto no saldré de sus reales mandatos, estos tengo 
bien claros en mi despacho y mas cuando á mi uo· me 
movieron can8US humanas, masque solo el zelo del ser
bisio de ambas Magestacles, y esta es la causa ele la to
lerancia en los trabajos y de mauet'a que- para mi son 
ningnnos; lo quo estos Señores necessitan, es mais, car
ne, tub::ico y papel, paño y sayal, naguas y hueypiles, 
que con esta polvora y Balas conqtlistará su· magestad 
el llfundo; y socorro á mis hermanos y compaúerns, es
tos pobres religiosos que. andan tan arrostradoR, como 
al mundo consta, y en fin señor, mi fm es, se salven las 
almas, y este nuevo emisferio se pueble, pues reconos
co en su pobla:;on se conseguirá la paz y quietud de e8-
tos reynos, hexalt.1cion de núestra Santa fé catholica. 
Bien y quietud de tanta perdida alma como el demonio 
esta poseyendo cronicamente tantos años há; y parece 
que quando todo el rnuudo debiera acudir á esta em
pre~sa, siendo tan del serbicio de Dios, no lo hace!!, 
antes pretenden (no sé la causa) de disuadir los buenos 
intentos, con atrasos que sé rec-onocer, y esto Señor no 
es para pleytos, ni yó vine á tenerlos con nadie, ni 
menos á oponerme á jurisdicciones que no me tocan, 
sino solo con el fin dicho y deseoso de dar gusto á to
dos, ojála hubira quien hiciera lo que yó, y me alivia
ra de tan pesado cargo como lo que iengo. para que 
y6 le cediera el oficio y quanto pudiera, me tubiera muy 
pronto á obedecerla. La Real Probission q.ue dice Vues-

P.-12. 
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tra Seiioria no he visto· dice Don Agustín, cuando es
tén buenos -los caballo

1

s vendrá, que ora con el invier
nQ, no pueden caminar, de todo 10 que Vuestra Señoría 

• me manifest6 en la suya quedo entendido, y en todo 
cumpliré con Jo que su Alteza me mandó, ! º?mo ma; 
á su Real Servicio couveno-a v vuestra Senol'la podra 

o i ., , • • ,. 

mandarme- muchas cosas de su gusto, a que ass1stire _co-
mo debo reconociendome por su servidor, Cuya vida 
guarde Dios en los puestos de sus merecimientos. Gua
dalupe y Febrero 6 de 1675 años. Beso la mano ele 
V. SS ¡o -Don Antonio Ba!carcel Rivadeneira Sotoma
yor.-Señor Gobernador y Capitan General Don Jo
seph Garcia de Salsedo." 

La carta ele D. Agustin de Echevers á que se refiere 
la anterior, dice lo siguiente: ' 

"Sr. Don Antonio Valcarcel Rivadeneira.-Las car
tas que han en esta que la una es del Señor presi-

- dente de Guadalajara y la otra del Sr. Governador des
te Reino me despach6 su Señoría junta en una Real 
Provision aquellas para que diese á V m. ea mano pro
pia y esta para que se la notificase yendo en pers?na á 
ese punto de quahila el invierno crudo y la seca tienen 
las bestias tan flacas que oy no se allan en todos estos 
territorios cavallos que puedan andar diez leguas quan
to y mas cinquenta de despoblado que ay de aqu1 .~)la 
así por esta dificultad como por saver estan los RehJIO
sos misioneros la tierra mui adentro y no ande volver. 
Con brevedad no boí luego á obedecer lo que me man
dan y despacho á vuestra merced. con los dos correos 
las dichas cartas de Señores Presidente y Governador 
para que por , ellas esté vuestra señoría enterado de 1~ 
que se le manda en la Real Provision mientras yo vo1 
con ella, que será luego que las bestias pu~~an suste~
tar el trabajo del camino y que tenga notimas an sali
do á ese puesto los Relijiosos misioneros. Vuestra se-

• 
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noria se sirva de abisarme del recibo de las dichas car
tas y de mandarme si soy de probeeho en algo así en los 
negocios del bien coman como del particular de su gus
to que en todo será obedecido en todt1 puntualidad y 
conserve Dios á Vuestra Señoria muchos años como 
peseo Patos. y .Enero 30 de 1675.-B L. M? .de Vmcl. 
su servidor.,-.A.gustin de Eehevers y Subisa." 

"En la Ciudad ele nuestra Señora ele Guadalupe de 
la nueba estremaclura y6 dicho alcalde mayor oi quinze 
de díchti mes y año dich0p Mandé i puse por obra el 
corte de monte y desmonte de la tierra para la sienbrn 
cte maís y abertura de asequias desde la prencí pal del 
trigo para el rregadio del de que se pondrá rrasou de 
ella á su tiempo con distinaion de todo y lo asenté por 
auto que firme con los testigos de mi asistensia que lo 
fueron Pascual Vallejo y .A.ubrozio de Ber!anga.-.A.u
tonio Balcarcel Rivade.:eira Sotomayor.-T. Anbro
cio ele Berlanga.~T. Pascual Y al!f'jo." 

·'En dicha Ciudad en quatrn ele marzo ele dicho año 
ante mi dicho alcalde maior paresi6 Don Miguel yndio 
de nassion catnjana en cumplimiento de lo por mi man
µado á f,~jas quarentaicinco de estos autos y trujo en 
sa conpania al capítan de los apes y al capitan de los 
tilijaes llamado baliente en su idioma de jentiles y a
hiendo sido examinados por interpete que lo füé D. La
zarn Agus\,in gobernador de los boboles en lengua me
xicana y que dijeran su intento i conqué pretésto be
nian ante mi dijeron que! intento era ser Christianos y 
cerbir al rrey nuestrn Sr. y debajo de su Real anparo 
y que aunqu~ desde mue hos años les eliji~on los suyos 
por capitanes y abían echo algunos daños de que pedían 
perdon piden y dan la pas que por mi visto en nombre 
de su magestad ce la concedí y amóneste á la enmienda 
para lo ele adelante á que respondieron q110 así que 
s11pieron de mi entrada á poblasones y conquistas por el 
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que firmé con los testigos de mi asistensia que lo fue
ron el alferes nea! Fernando de el Bosque, Pascual 
Vallejo y lo firmó dicho padre comisario misiooern. 
-Autonio BaJcarcel Rivadeneira Sotomavor.--Fr. ,Juan 
Larios.-T? Fernando de el Bosque.~Tº. Pascual Va-
llejo." . . 

"En dicha Ciudad en dos diaz ele abril de dichos años 
abiendo llegado á mi notisia de dicho a:calde mayor de 
dicha poblason i conquista el alboroto que hay entre 
los naturales de esta provinsia el que viene á ella Don 
Agustín de Echevers y Su bisa terriente ele capitau Ge
neral de la Villa del Sal tillo con jnnta de gente t( si es
pañoles como indios con pretés.to ele guerra y el mucho 
odio que demuestra tenerle y temiendome de la inpasi
lanimidad y poca estabilidad de estos dichos indios nue
vamente pobh,dos y que de dicha venidll no resulte al
gun gl'an daño irreparable en u.es;erbisio de anbas ma
gestades y desasan en estas nnebas poblasones en cuya 
n,tension determiné por bia de huen gobierno y aclmi
lllstraeion á la RI. jnstisia salir en p~rsona ú dicha Vi
lla del Saltillo y rreparar dichos inconvinientes y de 
su rresulta se dé quenta para el mejvr remedio dond0 y 
con derecho deba y para que en todo fümpo conste Jo 
mo.ndé asentar por auto que firmé con los testigos de 
mi asistenBia que lo fueron el alferes Rl. Fernando de 
el Bosque.-Pascual Vallejo.-A.ntouio Ba!carcel Riva
deneira Sotomayor.-T. Pascua\ Vallejo." 

''En la ciudad de-nuestra Señora de Guadalupe de la 
nMba Estremadura en veintic{os días del ·mes de Abril 
de mili seissientos setenta y sinco años ante mi el capi
tan D . .Antonio de Balearcel Rivadeneira Sotomayor 
alcalde maior de ella su poblusson y conquista por su 
magestad que autuo. como jues recetar por no aver 
escrivano público ni real en sien leguas pareci6 el 
capitan D. Salvador capitan de la nasion bobosarígame 
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en cumplimiento del auto por rqi rnaucl:1Lfo en die;; y sie 
te de Euero prosimo pasado el capitan Don Bernabé 
de la nasion contotore que está en estos autos con dos 
indios u.e did1:t nasion y en c1np1üia da Don Esteban 
gue:quesale ca pitan grande que llaman del cual dicho D. 
8albador mandé ,e isiese desamen y abiendo pregunta
do si era chistiano respondió en su lengua que abíendo
lo por mi entendido lo esaminé por in ter petes juramen
tados que lo fueron D. Lazara Agustín gobernador del 
pueblo de esta dicha ciudad y Y nassio de dicha nasion 
bobosarigame ladinos en dicho idiom~ y la castellana y 
dijo ser christiano bautisado en el Tisonaso y que benia 
,¡darla obediensia á sn magestad y asentarse en pue
blo el y los suios y estar debajo de catesismo de nues
tra santa feé ca,tolica en la parte que se le señalase por 
la reai justisia y qne assi mismo tiene agregado assi 
que le siguen la nasion de los indios llamaclos pfos de 
venado quienes y de quien algu.nos muchachos hansa
lido á llevar algunas bestias y en cuyo nombre asi mis
mo biene á dar la obediensia é pedir perdon y aquie
tarse y asentarse en pueblo y que los indios que clisen 
no quier!Jn asentarse en pueblo son los cabesas que dí~ 
sen an de perseberar en sus robos asta que los consu
man y que estos son quínse y no mas y que estos no 
tienen mas rnugeres que cuatro biejas que las de mas 
estan en el Parral y que los capitanea D . .A.lonso San
tiago y los nombrú á todos por sus nombres y que de
mas de ellos se apartó D. Fabian de dicha nassion ca
besa con otros tres y se fué junto á Mapimi á un puesto 
que llaman los Charcos y al Parral á estar quieto y 
~ue esta es la verdad de lo que les há diclro so cacgo del 
Juramento que feclro tienen en que se afirmaron siendo
le leido que por mí visto en nombre de su magestad los 
admití perdoué y resibí para asentarlos en pueb]Q qué 
esten debajo de catesism'o de la clofrina christiana con 




